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LA FKOYINCIi DE 1E0N 

Líî íro '-(Ci ¡o* Srós. A-lcMcl-w. / Swr*-
S«iOT?:<!b«i las .ViauriH «itl ríourdrt 
RM ¿ o r r M p o n d i m * l d i A t r i ^ , ' i ispoo-

sí« eosíaiabró, dónela vni-rabUMsri li*»-
U el recibo dol ¿iictrc ciguioato. 

inr Ivi BOL* cvuma euloetiionadov o r d » -
aadunanU para va Bncu&ítíAT.tíón, 
%t9i (í«b«ri T*ri£ean»« cxda •5e. 

S S P U B L I C A L O S LÜRES. M I E R C O L E S Y V I E R J i E S 

Se suficribe en iu Contaduría do la Diputación prDTinci&l, & cuatro pe-
Kfita» cincuenta céntimoe el trimestre, oeno pesetas al semestre y quince 
pesetas al &QO, á los particulares, vagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos d* fuera de l a capital ;;e harán per libran» del Giro mutuo, admi-
li-índoao solo sellos sn fas suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción <¡e pifíela que resulta. Lm suscripeiones atrasadas s* cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escale inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Loe Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
húmeros sueltos tointicinec céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u disposiciones de las autoridades, excepto ia» que 
sean á instancia de parte no pobre, &• insert»rán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio coBeerniente al ser
vicio nacional que dimane de ínt roimnaa; lo de interei 
particular previo el pago adelantad» de reiste c&jtimo' 
de peseta por cada hnee de inserción. 

Los anuncios i que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha U de Diciembre de IMS, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho ano, 7 cuja circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBS OFICIALES de 20 j 22 de Diciembre va 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEOFÍCÍÁL 

Pasideusis del Cun^jQ ¿e Ministres 

SS. M M . el R E Y Don 
Alfonso X I I I y la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio dis
frutan todas las demás per
sonas de la Augusta Real 
Familia. 

(GaceUt del dia 13 de Eneroí 

GOBIERNO DE, PJiOVlNOIA 

Según rae participa Santiago Pa-
nisgua, vecino de Trobajo del Ca
mino, le desapareció el dia 6 del raes 
actual, de un prado del ctado Tro-
bap, una yegua do 5 anos, y eeñas 
que i continuación se expresan. 

Encargo & lt> Guardia civil y de
más autoridades que de mi depeu-
den, procedan á la busca y ocupa
ción de la yegua de referencia. 

León 11 dé Enero <ie 1907. 
El Gobernador, 

Aatonlo Cembran* 
Stüas de repetida yegut 

Alzada de 8 á 8 y 1|2 cuartas, pe
lo rojo y lunares blancos, crin y co • 
la blaocas y éstas muy largas, he
rrada de las manos, 

E X P R O P I A C I O N E S 
Por providencia de esledh, y en 

virtud de no haberse prsseotado re-
cUimación alguna, he acordado de
clarar la necesidad de ocupación de 
las fincas comprendidas en la rela
ción publicsdn en el BOIBTÍN OPI-
CUL de 5 de Diciembre de 1906, 
cuya expropiación es indispensable 
para la construcción del trozo l ."de 
la carretera de tercer orden de Oje-

do á Riafio á Saldafia; debiendo loa 
propietarios ú quienes la misma 
sfecta. designar el Perito que ha de 
representarles en las operaciones de 
medición y tasa, y en el que concu
rrirán, precisamente, algunos de los 
requisitos que determinan los ar 
tículcs 21 de la Ley y 32 del Regla
mento de Expropiación fjrzosa v i 
gente, y previniendo á los interosa
dos, que de no concurrir en el tér
mino de ocho dias 4 hacer dicho 
nombramiento, se entenderá que se 
conformsn con el depignado por la 
Administración. 

León 10 de Enero de 1907. 
El Gobernador, 

Antonio Cembran* 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION 
REAL ORDEN 

Snbaecretaria.—Sección de Política 

Vista la copiu de la provMeccia 
de suspensión del Alcalde de Riaño, 
dictada por 0=e Gobieruo; 

Resultendo que ese Gobierno, en 
vista de las reitendoe quejas pro 
movidaá por los vecinos de Riaño. 
contra la coeducto observada por el 
Alcalde D. Elí»s Garcin Alonso, y 
vista in ÍLstancii del citado Alcalde 
á cumplir con bs cbligcciooes A su 
cargo itherontes, con grave daño y 
perjuicio notorio para los intereses 
del Municipio y dol Teciodnrio.acor 
dó suspender al mencionado Alcalde 
en el ejercicio do su cargo, dando 
cuenta de sn acuerdo i este Minis
terio: 

Resultando que teniendo conoci
miento deque D. Elias'Jarcia Alon
so representa en Rir.ño ii lu Socie
dad iXJoión Resinera E-'pBñoU', ese 
Gobierno, 6 les efectos del art, 12 
del Ríal dícreto de 24 de Marzo de 
1691, solicita autorización p ira in
coar el oportuno expediente de in 
capacidad contra O. Eüas Garcia 
Alonso: 

Considerando que persistente ne• 
p-otiva del Alcalde do Riaüo don 
Elias Garcia Alonso á remitir para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia los extractos de 
acuerdos tomados por el Ayunta
miento de su presideacit, como igual 
mente negarse á poner en conoci
miento de f-mdos i su custodia en
comendados, con notoria inirocción 
de lo que previene el art. 168 de la 
ley Uuoicipal, son cansí gnve bas
tante, y bien estimada, para basar 
en ella la suspensión acordada, ya 
que los anteriores hachís inducen á 
creer fundamente que no se admi 
nistran los intereses del vecindario 
de Riaño con aquella escrupulosi -
dad que la Ley exige: 

Considerando que la circucetan 
cia de ser e! Alcalde Se. G.i.-cio 
Alonso representante de una impor -
tante Sociedad industrial, con inte 
reses creados dentro del término 
municipal, incapacitan al referido 
Sr. Garcia Alonso para representar 
á su vez los interesas de los vecinos 
de R'año qua le eligieron Concejal 
de aqoel Ayuntamiento, ya que en 
algún momento pueden estar en 
pugna los iatereses A» é-Ue con los 
de cquella Sociedad: 

Coosideraodo que estimadas en 
su justo valor por ese Gobierno las 
anteriores apreciaciones, como cau 
sa grave originaria de perjuicios, 
que bien pudieran ser irreparables 
para los intereses del vecindario de 
Riaño. acordó la euspensióa del se 
ñor Garcia Alonso eo el cargo de 
Alcalde-Presidente de aquel Ayun
tamiento, y solicita autoriztcióa 
para instruir expediente de incapa
cidad contra el mencionado Gonce 
jal . 

S. M el Rey {(J D. G.) se ha ser
vido confirmar la suspensión decre
tada por V. S., y ordentr que con 
audiencia del interesado instruya 
dich:i autoridad expediente de se 
paración, de conformidad con el ar
tículo 189 de la ley Municipal; y en 
cuanto al enrgo de Concejal, otor
gar la autorización solicitada para 
instruir el expediente de incapaci 
dad á que s» refiere el art. 12 del 
Real decreto de 21 de Marzo de 1891. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes, sin devolución del expe 

diente. Dios guardes V. ,°. muchos 
años. Madrid 10 do Enero de 1907. 
—Romanmes. 

Sr. Gobernador civl de León. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 
EBiL OIDIN 

Exorno. Sr.: El Rey (Q. D. G ), de 
acuerdo con el Consejo da Minis
tros, se ha servido disponer que el 
plazo de redención de los reclutas de 
1905 y los declarados útiles en la 
revisión del mismo año, que se con
cedió por Real orden-circular do 15 
da Noviembre último (D O. cáma
ro 249). so amplié hista 31 del pre
sente mes. piszo que podrán ut i l i 
zar los mozos clasificados como úti
les en la revisión de 1906 y loa re
clutas de la provine» de Navarra 
que deseen sustituirse; debiendo te
ner en cueata que el cítalo dia, á 
las tres de la tsrdo, terminan las 
operaciones de Us Delegaciones de 
Hacienda y sucursales del Binco de 
España. 

De Real ordeo lo digo á V. E. pa
ra sn conocimiento y demás t-fectos. 
Dios guarde .'. V. E. muchos años. 
Madrid 10 de Enero de 1907.— 
Wtykr. 
Señor 

{Qaccín del dia 11 de Enero.) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

CONTINGENTE PROVINCIAL 

Intereses de demora 

CIRCULARES 

La Diputación provincial, tenien
do en cuenta lo preceptuado por el 
art. 17 de la ley de Contabilidad del 
Estado de 25 de JUDÍO de 1870 y la 
de 2 de Agosto de 1899, reducien
do al 5 por 100 el interés de demora, 
en concordancia con lo dispuesto en 
el a:t. 10R de la ley Provincial, 
acordó en sesión de 7 de Diciembre 
último fijar en el presupuesto ordi
nario para 1907, un ingreso extraer-



ÍS'I 
lí! i. 

dinario de'. íi por 100 de demora, 
contra Ion Ayn&umieDtos deudores 
porCotitiugent» pri.'Tiucinl, partien
do las l'quid&fioce». respecto A cré
ditos prnoeiteiittB (IB (•jercicioí 01 tf-
riores ti 1B08. des Je 1." du Euern d» 
dicho «fio. y en cuanto á km que 
procoiiho de 190(3, desde l.'deEoeio 
de 1Ü07. 

Este arbitrio figuró ya en el pre 
supuesto do 1906, y lo» Ayuntj-
inientosiDtereB»do8cuinplieioDpun-
tuslmenle con este deber, y espero 
que 1c teogau en cueutu los eocar-
gados de los fondos municipales 
cuando veogau 4 vmücar los in
gresos. 

Lo que se anuncia en este BOLE* 
TIN OFICHI para conocimiento de 
aquellos IÍ quienes interese. 

León 12 de Enero dn 1907.—El 
Presidente, Epigmenio Bust-imunte 

SBSCmiÓÍ T PAGO*DE MIOS El EL 
BOLETÍN OFICIAL 

La Diputación provincinl, en se
sión de 7 de Dicienibre del ¡iño últi
mo, bcordó nonticuasen durante el 
de 1907 los mismos tipos y condi
ciones lijados eu los BOLETINB» OI-I-
CALKS del 20 y 22 de Diciembre de 
1905 por suscripciones á diebo pe
riódico de los Ayuntamientos y 
Juzgados municipales, é inserción 
de KLI nucos en el mismo. 

Pora mayor f-cilidad en el cono
cimiento ne OP precios que deben 
regir, se viene ii sertando en l:i 
cabeza de loe BOLETÍNBS lo perti
nente á este servicio. 

Encarezca A todos los Ayunta
miento/! de esto provincia satief. 
gande tro del primer trimestre de 
este año, el importe de la susrrip 
ción, y lesnecto tie l(>s auuncios, no 
demoren su pogo, porque coostitu-
yendo un ingreso para la Caja pro 
vincial los recursos que el BOLETÍN 
OFICIAL produzca, reeulturiu eo da-
flo 4 la Adaiihistraoión de la pro • 
viccia el retraso en el cobro de es
tos valeres, sin perjuicio déla res
ponsabilidad de apremio en que in
currirán los morosos. 

Lo que se aruccia al público nara 
eu conocimiento y demis efectos. 

Leó-j 12 de Enero de 11)07.—El 
Presidente, Éptgmmio Busíamante. 

ANUNCIO 
Cou el fin de dar cumplimiento y 

lo acordado por esta Diputación en 
sesión de 5 del corriente, so hace 
sabe/ ¡i \Ú* Ayuntamientos do la 
pi-uviccia, la facultad que les ssiate 
paru uuu.íii' A e-iu Diputación t i ob 
jeto ue que por el Aiquitecto pro 
vincial se lescoi-feccioneM gratuit* 
mente los planos, proyeictos y pre 
supuestos para la construcción de 
edificios propios de losAyuctami'n-
tos; naciendo constar que dicho se 
ñor Arquitecto no tiene dírecho á 
cobrar a las expresadas Corporacio
nes más qc.e'diez peseUs diarias eo 
concepto de diotas, fijando como 
máximum el numen.' de ocho 

León 6 de Diciembre de 1906.— 
El Presidente. S. Butltmante.—El 
Secretario, Vicente Prieto. 

EXTRACTO 
DS 14 SESIÓN DE 3 DE DlOISUSBI 

DE 1906 

PreaídeMela del Sr. BMlaniMla 
Abierta la sesión á las seis de la 

tarde, coa asistencia de los señores 

Airuadn Jo:i«, Alvarez Uiranda. Ar 
gUillu. de Miguel Santos, Diez G. 
Uauseco, Fernández Balbueno, Pi-
llaréa, Kodriguez Sánchez, Sánchez 
Feruindez. Dueñas. Alooao (don 
Isaac) y Snárez Uñarte, leída el «c -
ta de U anterior fuA aprobada. 

El Sr. Presidente preguntó si se 
acordaba prorrogar las sesiones por 
cuatro m¿s para despachar asuntos 
pondientes, acordándose asi eo vo
tación ordinaria, señalando la hora 
de las once de la maSnua para dar 
principio á tus mismas. 

Ei Si-. Presidente dió cuenta de 
su viaje ii Bii-celuna, represeutando 
A esta Corporación en la Asamblea 
do Diputaciones, de la que presidió 
la primera sesión, eieodo nombrado 
Vicepresidente de la A?imbl»a. y 
miembro de \ J Comisión ejecutiva; 
hiz • resaltir ei elevid > espíritu pa 
trio que informó Us discusiooes, y 
sigoiticó su gratitud por las ateu-
cionoj de que fué objeto, tributadas 
á la representación qñn ostentaba, 
proponiendo, y acordáodose en vo
tación ordimir a.&e hiciera constar 
en acta el agradecimiento con que 
se corresponde á la deferencni cou 
que fué tratada la representación de 
esta Diputacióa provincial. 

El Sr. Sánchez Fernández usó de 
ia p ilabr- p^ra que se nombren dos 
Vocales suplentes de la Comisión de 
Gobierno y Administracióo, y ha
blándose i.ombrado en sesiones an
teriores al Sr. Dueñas, quedó desig
nado como Vocal suplente de dicha 
Comisión, el Sr. Miranda. 

Sale del salón el Sr. Dueñas. 
Se leyeron y pasaron & las Comi

siones vurios asuntos, y quedaron 
sobre la mesa veinticuatro horas va
rios dietámeuea de las Comisiones, 
y se entró en la 

ORDEN DEL DÍA 
(Sale del salón el Sr. Alonso (don 

Is.iac ) 
Se acordó en votación ordiuari» 

aprobar el dictamen de la Comisión 
de Fomento, facultando i 1¡ pro 
vincial para conceder á D. Aniceto 
García Fidalgo una pensión (le 7:> 
pesetas mensuales para concluir ia 
carrera de Medicina. 

(Kutr» eu el salón al Sr, Alonso 
(ü. IsaacJ 

Eu igual votación quedó acorde 
do pusarau á la Comisión de Fo 
mentó los antecedentes relativos á 
que so facilite local par» instalar 
una de lus Sac.-iouea de la Escuela 
graduada de i.iños. 

So rittiGcó en votación ordiitsria 
ei acuerdo de U Comisión provin 
cial nombrando i D. Luis üo:-zá 
lez Rodríguez Medico interino do 
la Cusa Cuna de PonfciTnda. en U 
vacante ocurrida por fallecimiento 
de D. Eduardo A. tlijero, y que so 
anuucie la vacante por término de 
treinta días. 

También en votación ordinaria «a 
acordó adoptar las disposiciones 
propuestas por la Comieió.': de Fo-
menr.n para el mis exacto cumpli
miento del Reglutneuto de Peones 
Camineros en coanto se refiere al 
servicio de la carretera provincial. 

Puesta <i discusión el diut imen de 
la Comisión de Fomento, emitido a 
consecuencia de la proposición del 
Sr. Alonso (D. Isaac), para que se 
publiquen eu el BOLETÍN OFICIAL du
rante uo mes consecutivo las con
diciones cou que los Ayuntamientos 
pueden solicicar ia cooperación del 
Arquitecto provincial, después de 
intervenireu el debate los señeras 

Alonso (D Isaac), que combatió el 
dictamen, y el Sr . Presidente, que 
le deftiid:ó. cure o individuo d» la 
Comisión, so acordó aplazar la dis-
CUSÍÓM de este asunto. 

Puesta ¿ discutió ! ia innovación 
hsrha eu l-. Momotia de la Comisión 
encargada de h:icer economías en 
los Establecimientos de Beneficen
cia, ref.irente 6 que desde 1.* de 
Enero no ee elabore chocolate en el 
Hospicio, debiendo comprarse psra 
saber lo que se gasU, se aprobó por 
ocho votos contra cuatro, en la for
ma siguiente: 

Señoree que dijeron S I 
Alonso (D. Isaac), SuárezUriarte, 

Joljs, Alvarez Mirauds de Miguel 
Santos, Fernández Ballnieoa, Palla-
:éa, S.-. Presidente. ToUl, 8. 

Señoree ¡ue dijeron NO 
Argüí 1», Diez Gutiérrez, Rodrí

guez Sáochi'Z y Siuchez Feroán-
uez. Total, i . 

Eu votación oriinoria se aproba
ron ios biguientes particulares de la 
Memorib: 

(a) Que desdo 1.° de Enero se He
ve por separado por la lutorveución 
del Hospicio li* cuenca co ios gastos 
do e. fjrmeria, pasando el MÓJico 
pu to oiario de los enfermos, dispo
niéndose sea-.: trasUdad.-s al Hospi
tal los mayores de Iti años que lle
ven mas ce ocho diae. 

(b) Q-ie se lleve por separado la 
cuenta ce gastos y productos do las 
vacas de lecho, huertas y prados, y 
que p ira ios s í m a o s del Hospicio 
se uiiücen las acognía.i meooreí de 
23 años. 

Leído que fué el particular 7.*, 
que dice que las acogidas mayores 
ue 16 años y mejores de 23 serán 
retribuidas cou SO pésetes anuales 
cuando salgue a ue.. vir, y si unas y 
otras optaren por salir fuera del Es-
tablecimiei-to, se coacedeiá á las 
primeras hasta los 23 uñes y A las 
mayores de esta edad que estuvie
ren imposibihtudau, inientrai) vivan 
o dure ésta, u&a pensión de O'&O 
céntimos, fué combatido por el se
ñor Arg uello: 1.°. porque no se h.t 
cen ecoooiniae, y ;!", porque al sa • 
lir del E.itabiecimiecto las asiladas 
se rennucinria ásu tutela. 

El Sr. Alonso (ü. Isaac) defiende 
dicho parncuisr. dicioodo que dis-
mii-uyeodo la pobiaoióu del Estable-
cimieoio, se hace :• ÍOOTOUIÍSS, pues 
las mujeres cuya salida se propone, 
debeo estar eu los Establecimientos 
de Misencordm para ellas destina
dos. 

Después do reetifidr ei Sr. Ar-
g oilo. dicieudo que las mayores de 
¿Safios, inútiles, puudeo prestar al 
gúa servicio dentro del Estableci-
miooro, h^ce uso de lu palabra ei 
Sr. Diez Gutiérrez, mauifostando 
que el nniitaoimieatj de iae acogi
das cuesta sólo ^6 cáutimos. pues 
de los 98 de su importe hay que de 
ducir los gastos de instrucción y de 
estudio, y que las mayores de 23 
años, cuya miuutenciéi sale por 
unos 56 céntimos, prestan servicios 
eu trábalos tuertes, como la elabo
ración del pan y lavido de sábanas. 

Preguntado por el Sr. Presidente 
si se aprob iba dicho particular, fué 
desechado por siete votos contra 
cinco, en la forma siguiente: 

Señoree que dijeron NO 
Jolis, Alvarez Miranda, Arguello. 

Diez Gutiérrez, Rodríguez Sánchez, 

Sínchez Fernández. Sr. Presideite, 
Total, 7. 

Señoree que dijeron SÍ 
Alnni-o (D. Isaac). Snárez Üriarte, 

de Miguel Santo». Fernández Bal-
buena y Pallaré' Total, 5 

Puesto á disousióo «I extremo en 
que se propone qne ei Herrero del 
Hospicio cobro desde l . " do Enero 
999 pesetas anuales, en vez de las 
1.500 que disfruta, fué desechado 
después de ligera ri S2us;óri por siete 
votos contre. CÍLCO, en ia fjrma si
guiente: 

Señores que dijeron NO 
Jolis, A. Miranda, de Miguel 

Pantos, Diez Gutiérrez, Rodríguez 
SinclKz, Sánchez Fernandez y se
ñor Presidente. Total, 7. 

Señoree que dijeron S i 
Aicnso (D. Isaac), Suárez Uriarte, 

Argiiello. Fernández Bolbuena, y 
Pitlaiés. Totel. 5. 

Eu votación ordinaria se acordó 
rogar al Sr. Gobernador ordene que 
lo* niñoe abandonados que tengan 
padreó madre conocidos, sean con
ducidas á su domicilio, en vez de 
ordenar su iugreso ee el Hospicio, 
siendo de cuenta de éste los gastos 
de cocducción. 

D. ida lectura del particular de la 
Memoria por el que se propone la 
salida de 27 mujeres mayores de 23 
años á diversos Estobleciaiientos de 
Misoricordis, se acordó ai\ votación 
ordiQuri-. que salario doiesmente las 
que vordndernmento seau inútiles. 

Ee votación ordinaria se acordó 
la uovacióu del contrato celebrado 
cor: ia; Hijas de ia Caridad de San 
Vicente de P.'úl, la ooocesión detm 
voto de gracia? ni Sr Director del 
Hosnirio do Luóti por su brillante 
Aiemoria, y hicov exteDüivas al Hos
picio da Astorua las innovaciones 
que para ol de LPÓB BO hacen eu la 
Memoria os los números 2.° y 7.* 

Se leyó la refirma que h Memoria 
propone n-fereoto á que uo eeaJmi-
tu eo la Casa de Maternidiid á las 
que por segunda 6 mío veces h iyan, 
recibido ainerguo en ella, y que no 
se admiu á ninguna qu-i no hsya 
pasado de' sépli'ño mes de embarazo 

El S;. Buetamaiite, que fué sus
tituido por H 1 tí:, de Miguel Santos 
eu la pvesideucio, se opot:e á la re-
form-.\ fondiU-.n. so en que si se ad
mití! por e! reglamento .".o Bínefi-
fteacia la entrad» en lí Casa de 
MntJroidud notes del FÓptimo mes 
de embarazo, es porque do antici
parse é' te, no so las va á dejar 
abaadonida?. debiendo velor por su 
honor. 

E. Sr. Alonso,(D. Isaac), que en 
vist* de Us discusiones habidas en 
la Mom iria.y vota-dones recaídas, 
cree i; ,út ' l este trabij11. l-'or lo que 
retirs lo q-je dita por leer, dando 
por terminada la misión do la Co-
misióu iospectora. 

Después de rectificar ios señores 
Bust«m,Tjte y Alonso (D. Isaac), 
haoe suya la Memoria el .Sr. Suárez. 

Preguntado por ol Sr. Presidente 
si se aprueba la reforma objeta de 
esta discusión, así se acordó, con 
los votos eu contra de ios señores 
Alonso (D. Isaac) y Rodríguez Sán 
chez. 

Leídos los psrticnlares que en la , 
Memoria afectan al Manicomio, se 
acordó: 1.° Que por el Negociado 
correspondiente de la Secretaria de 
la Diputación, donde se forman los 



expt'liSDtes (1« »iÍ8u;idoB, ee iccln-
meu los íJocumíntos i que ss refie
ren la» prfworipcioufts «proh idus por, 
la Cumisión prOTÍ:¡oi»l en 7 de Fe
brero de 1905, rntificadas ea 4 de 
M»jo del minino «fio, coa relación 
i l is condicionea ecooótnicis del 
presunto demente y su f iroilia. 2.* 
Que IB ordene al Jefe de los Herm<-
no» de San Juan de Dios, en Falen
cia, enoargadot del Manicomio, re
mitan sin demora & este Cuerpo pro 
Tincial la relación nominal do alie
nados qoe aoetiene esta Diputación, 
expresando enell*,cuáló cuáles de 
los conteniJns pueden pasar «1 cui
dada de l ia familias, sin peligro de 
la vida de ellos ó de U sociedad, en 
el caso de salir del Establecimiento. 
A los que ae hsllen eo este caso, se 
lea socorrenl A domicilio j míen 
tras la dnloncia exista, con la pen
sión de 50 céntimos de peseta di* 
TÍOS. 

Leido qu« fué el estremo que sa 
refiera á reformas introducidas eo el 
Hospital, se aoordó, eoo el voto eo 
contra del ár. Alonso (D. Isaac), l¡i 
forma eo que loa Sres. Visitídoi'es 
pneden coocurrir á dicho Eatablecl-
miento, para tomar los datos nece
sarios y estudiar los medios d» dis
minuir estancias. Se acordó acudir 
á los Patronos para que sosteogMn 
nisjor número de éitas; que so con 
siguen determin»dos datus referen
tes & 16 presuntos alienados, y que 
se procure rilninaar la intervención 
de I» Diputación para que no se 
abonen estancias da enfermos que 
no h«y«u «ido p'evumente recoao-
oidos por el Méjico provincial. 

Retirada pjr el Sr. Suárez la par
te de la Memoria retírente á refor 
mas en la Casa de Misericordia, y 
no habiendo ningún S:. Diputado 
que 1» hiciese suya, quedó des
echada. 

Sr. Presidente: Terminndas las 
horas da sesión se lev.iuta ésta, se
ñalando para la orden del día de la 
de mtüana, l >s dictámenes que es
tá» sobro la Mesa y demás asuntos. 

León 10 de Diciembre do IQOtf — 
El Secretario, Vicente Prieto. 

TRIBUNAL DE EX i M EN 
pura la protUión de do¡ plastt de Ct • 

jiitti vacantes en la imprenU di 
atii Diputación provincial. 
Habiendo qoedado sin efecto, por 

acuerdo de la Diputación, f?cha 
2o de Octubre próximo pasado, el 
anuncio publicndo en ei BOIBTÍN 
OÍICUL do esta provincia de 15 do 
Octubre yn citido, para In provisión 
de dos pinzas de Onjisti, dotadas 
con el haber de 912 pesetas y 50 
céntimos anuales cada una, se >e-
produce nuevnmeuto dicho anun
cio, á fia de que Ins que tspiren 4 
ellas prceonton las solicitudes ou la 
Secretaris de la Diputación, eu el 
término de quince días, á contar 
desde la fecha de la inserción de 
este anuncio t¡\i el citado periódico 
oficial; debiendo los aspirantes re
unir bs condiciones aiguientas: 

l . " Ser naturales de esta pro
vincia. 

' • i . ' No estar sujetos á responsa
bilidades de quintas; y 

3." No exceder de la edad de 50 
a los. 

Estas extremos los justificarán 
documentalmente Ins interesados. 

Los que ya hubiesen presentado 
solicitudes cuando se anunciaron 
dichas plazas en el BOLETÍN O n o u i 

do 15 de Octubre próximo pasado, 
quedan relevados de hacerlo, pero 
están obligados A justificar que se 
encuentras deotro de las condicio
nes que se fijan en este anuncio. 

Los ejercicios patán prácticos, y 
se celebrarán en la imprenta de la 
Diputación, convocando á los aspi
rantes por medio de dicho BOIBTÍN. 

León 7 de Enero de 1907.—El Di
putado Inspector de la imprenta, 
Angel R. S. Vázquez.—E! Diputado 
Vocal del Tnbut.al. i / . Canseco.—El 
Regente de la imprenta, Vocal leí 
Tribunal, Enrique Hidalgo. 

OFICINAS DE HACIENDA 

¿D'álNIdTBACIÓN DE HACIENDA 
DE 11 PROVINCIA DE LEÓN 

Cédulas personales 

CIRCULAR 
Dentro de breves dias, y por dis 

posición déla üiección general de 
Contribuciones, Impuestos y R>u-
tas, que ordena se lleve J á electo los 
trabajos para la .formación del pa
drón de cédulas personales de esta 
capital para el «fio actu-il de IDO?, 
los Agentes administrativos uuai 
bralos por la mis.ua, procederán á 
la distribución y recogidj de las 
hojas declaratorias que han de ser 
vir de base para la coafocciój del 
citado documento. 

Ea su virtud, esta Administra
ción encarece a todos y cada uno 
de los habitante» de osta capital, 
que una ve¿ entregada la hjja de
claratoria, sea cubierta y firmaaa 
por el cabsza de familia, incluyendo 
en ella á todos los individuos de la 
casa mayores de 11 años, cousig 
nando en las casillas, CJU toda exac
titud, y bajo su respousab.lidad, las 
cuotas que paguea al Tesoro, no 
sólo en el término municipal de la 
capital, sino ea cualquier pueblo 
de éstt y do las demáfi provincias de 
España, por contribución territo
rial rústica y urbana, por iudustnnl 
y carruajes de lujo, loe sueldos que 
perciba y el alquiler que pagua por 
la casa que habita; y si ésta faera 
propia, se calculara el que seria sus 
ceptible de producir, teniendo en 
cuenta, en ú-.Umo ousu, lo que resul
te del amillara cu lento, cumo lo tiene 
dispuesto la Superioridad eu 20 de 
¡Muviembre de ihS'dj apercibiendo á 
los contribuyentes que esta A lmi-
nistracióu comprobará con los do-
cumeutos que posee, lo que se pa
gue [or tenitoriul con los repartos 
correspondienies y ia matricula de 
industrial, y eu cuanto a los alqui
leres de .as oa£!i&, c-m los datos su 
mioititrados por los contribuyentes 
para el Registro fiscal, y alterará la 
declaración y sujetan al contribu
yente al expediente ae defrauda
ción: por lo que so llama la ateu-
Cióa sobro este punto concreto, á fi'i 
de que los interesados procuren ha 
cer ta declaración con ía mayor 
exactitud y en el preciso término do 
tres dias, inmodiatamuuto posterio
res al recibo de la hoja declaratoria; 
eutendiéndose que el contribuyente 
que al presentarse el Agente admi
nistrativo á recoger la referida hoja 
declaratoria, y uo se la entregaren 
cubierta, incurrirá eu ana muiU de 
25 pesetas, que será exigida inme 
diatamoute <ie que por el Agento 
se dé cuenta oficial de esta falta á 
esta Admiuistrsción. La cual espera, 

en bien de todo*, de la reconocida 
sensatez de los veoinos de esta c i 
pital, que llevará'i á efecto este im 
portante servicio con la puntua
lidad y exactitud que tsnto reco-
miemla la Instruciou de 27 de Ma
yo de 1881, y es proverbial de la no
bleza é hidalguía del aludido vecin
dario. 

Leo-i 11 de Enero de 1!)07.—El 
Amhistrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

TESORERIA DE HACIENDA 

DE IA PflOTISCU DE LEÓN 

Asanelo 
El Sr. Arrendatario de la Recau

dación de Contribuciones de esta 
provincia, con feobi 8 del actual, 
participa á esta Tesorerú haber 
nombrado Auxiliares de la misma á 
D. Prisoliano Fernández, para el 
partido de S ihagúü, y á D. Carlos 
Flórez y D. Federico Castaüón, para 
el de Riafl j ; debiendo considerarse 
los actos de los nombrados como 
ejercidos personalmente por dicho 
Arrendatario, de quien dependen. 

Lo que se publica en el presente 
BJLETIN á los efjccos del art. 18 de 
ia Instrucción de 2d de Abril de 
1900. 

León U de Enero de 1007.—Ra 
món Fernánuez. 

AÍONTAMISUTOS 

Alcaldía constitucional de 
Santi María de la Isla 

Terminados los repartimientos de 
consumos y de arbitrios extraordi
narios p ira el comente año de 1907, 
quedan expuestos al púbiico eu esta 
áí)cre;arid por espacio de ocho dias. 

Siota Alaria de la I-¡ia 8 do Enero 
de 1907.—El Alcalde, Miguel Mi-
gnélez. 

dies en- la-Secretaria de oste-Ay un -
tamieoto, para oír reciamnci<mea. 

Cubillaa de los Oteros 8 de Eoero 
de 1907.—El Alcalde, Pedro Lié-
bsna. 

Alcaldía constitucional de 
Cerracedelo 

Terminadas las cuentas munici
pales correspondientes a los años 
1883á 81, hasta 1902 inclusive, for
madas por el Djlegado D. Eluardo 
del Palacio, el que fué nonibrado 
por el Ayuntamiento para confec
cionarlas de oficio, quedan expues 
tas al público p;r término de quin
ce dias en esta Seuretaria, para que, 
tantu los cueutuüautes como los ve
cinos, puedau eXíiminarlas y formu
lar leclamaciouee ]ust:js. 

Carracudelo 5 ue Eooro de 1907. 
—El Alcalde, David l'érez. 

Alcaldía constiíucional di 
Parudnse.ii 

Se halla terminado y expuesto al 
público eo la tiocretaria de este 
Ayuotumientu por término de diez 
días, el repartimiento do consumos 
para el corriente sü) do 1907, á fin 
de oir Ue reclamaciones prcuedeutos 

Paradaseca 8 de Eoero de 1907.— 
El Alcalde. M guel Duz. 

A Icaldía constitucional de 
Cuiillas de los Oteros 

Terminados los repartimieotos de 
consumos y arbitrios extraordina
rios y el padrón de cédulas persona 
les para el presente año, su hallan 
de manifiesto por término de diez 

Alcaldía constitucional dt 
Soto y Amio 

Comparecen ante esta Alcaldía 
los vecinos del pu.'blo de Villaceid, 
Francisco Alvarez, María Robla y 
Joaquín Muñiz. manifcssando que 
sus hijos, roepec'.ivamento, Jesús 
Alvarez Mirantes, Teodoro Martí
nez Robla y Adriano Muñiz Alva
rez, se ausentaron de ¡a cwsa pater 
na sin consentimiento de sus pa
dres, sin que h<y:i podido averi
guarse su paradero. El primero es 
de edad de 16 afto*, el segundo de 
19 y el tercero de 21. (1) 

Se ruega á las autoridades y 
Guardia civil su busca, y caso de 
ser habidos sean conducidos á esta 
Alcaldía. 

Soto y Amio 6 de Eoero de 1907. 
—El Alcalde, Constantino Alvarez. 

Akaldia constitucional di 
La ¿reina 

Se halla terminado y expnesto al 
público en ¡a Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, el repartimieoto de consumos 
para el año de 1907, para que los 
contribuyentes puedan examinarlo 
y presentar las reclamaciones que 
crean justas; pues pasado que sea 
no serán atendidas lasqae se pre
senten. 

La Ercina 8 de Enero de 1907.— 
El Alcalde, Bernardu Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional dt 
Llamas de la Ribera 

Para oir reclamaciones ee halla 
do manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiiinto, por ocho dias, 
el reporto de consumos para el año 
de 1907; pasados quesean no serán 
atendidas las reclamaciones que se 
hicieren. 

Llamas 8 de Enero de 1907.—El 
Alcalde, Félix Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Truchas 

El proyecto de repaitimiento de 
consumos de este Ayuntamiento 
para 1907, se halla de manifiesto en 
esto Secretaria por el pl izo de ocho 
dias hábiles, desoí á sol. Durante el 
cual podrán examinarle loa contri-
buyoutes. 

Truchas 6 de Enero de 1007.—El 
Alcalde, Benito Moráa. 

Alcaldía constitucional de 
Barrios de Lvna 

Terminado el reparto de consu
mos para el año de 1U07, se halla 
expuesto al público eo esta Socre-
tariu por espacio de ocho dias, á fin 
de que los contribuyentes eo él in
teresados puedan examinarlo y pre
sentar las reclamaciones que crean 
justas. 

Los Barrios de Luna 7 de Enero 
de 1907.—El Alcalde, José Martí
nez. 

(1) títtt dt ¡t imprenta. No sa hacen 
constar en el original m&s se&as. 
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JUZGADOS 

DUD José Alonso Peraira, Juez de 
iosttuccióD de este partido. 
Por Is presente raquisiloria se ci

ta, llama 7 emplaza i la procesada 
Francieca Fero&udez Arce, mujer de 
Elias Garrido Valle, vecina que fué 
de esta ciudad, y cuyo paradero se 
ignora, pan que dentro del término 
de diez dias, á contar desde la in
serción de ia presente en la Gaceta 
de ü a i r i i y BOIBTÍN OBIOIAL de esta 
proviaciaoomparezoi ante este Juz
gado, á tía de notificarle el auto de 
procesamiento dictadocootra la mis 
ma en el sumario seguido por hurto 
de telas, y cuyo hecho tuvo lugar 
el día 22 de Diciembre d» 190b; 
apercibida, que de no verificarlo 
dentro de dichoptazo.se la declarará 
rebelde, y la parará el parjuicio n 
que hubiere lugar en derecho. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go ti todas las autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de 
la policía judicial, procedan ¡i la bus
ca, capia ra. y conducción á la cár
cel de este partido, poniéndola á mi 
disposición, en el caso >le ser habida, 
la indicada Francisca Fernández 
Arce. 

Dada en León á 7 de Eiern de 
1907 José Alonso Pereira.—H¿-
liodoro Domenech. 

Don Pedro 11 * de Castro y Fernán
dez, Juez de instrucción de la 
ciudad de Astorga y su partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza al procesado 
Víctor Domioguez Aparicio, de 16 
afioe, hijo de Juan y de Andrea, sol
tero, labrador, natural y vecino de 
San Román de ia Vega, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro 
del quinto día, á contar desde la in
serción de la presente en el BOIBTÍN 
OFICIAL de esta provincia y Gaceta 
de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado á manifestar si está con' 
forme con ta pena que le pide el se-
Sor Fiscal de 250 pesetas de multa 
en la causa que se le instruye, coa 
otros, por hurto, y si se acoge á los 
beneficios concedidos por el Real 
decreto de 23 do Octubre último y 
Real ordefl-uclaratoria de 31 del 
mismo mes; tpercibiéndole, quo de 
no verificarlo, será declarado rebel
de y le pararán los perjuicios ¡i que 
haya lugar en derecho. 

Dada en ástorga & 7 de Eoero de 
1907.—Pedro ¡J." de Castro.—Ci
priano Campillo. 

Don Anlonino Péi'fz Alv¿rez, Jaez 
municipal de Turcia. 
H;igo saber: Q ie eo el juicio ver

bal civil Jo que se hará mérito, re
cayó la aeateocin cuyo eucabeza-
mieoto y parte dispositiva es como 
sigue: 

^Sentencia—En Amellada, dis 
tritu clu Turcia, áocho de Enero de 
mil novecientos Bi«fci?; el Sr. D. An-
toninn Pérez Alvarez, Juez munici
pal de ''ste distrito: habiendn visto 
las anteriores diligencias de juicio 
verbal civil, siendo demandante don 
José Delgado Fernández, mayor de 
edad, tratante de ganado de cerda 
y vecino de La Bañeza, y demanda -
do D, Joaquín Martínez Cantóa, ma -
yor de edad y vecino de Gavilanes, 
de ignorado paradero, sobre que és 
te pague al primero Ja soma de cin
cuenta pesetas que se le reclaman 
en la demanda, procedentes de una 
obligación: 

Fallo que declarando como de
claro que el demandante ha proba
do su acción, debo de condenar y 
condeno al demandado D. Joaquín 
Martínez Cantón i que pagos al 
demandante D. José Delgado Fer-
nández las cincuenta pesetas que se 
reclaman en la demanda, asi como 
al pago de todas las costas, 

Y por esta mi senteocia, que se 
publicará en le f jrma que determina 
la ley de Enjuiciamiento civil en 
RUS artículos '¿Hi y 283 y además en 
el BOIETÍN OFICUI de la provincia, 
uniéndose al juicio un ejemplar del 
mismo donde se inserte su eucabe-
zamieoto y parte dispositiva. Asi 
lo pronunció, mandó y firma dicho 
St. Juez, de que como Secretario ha
bilitado, certifico.—Aotonino Péraz. 
— Agustín Martínez. Secretario.» 

Para que se publique en el BOLI 
TIK OKcrAt. de la provincia y sirva 
de notificación al demandado rebel
de, expido el presante en Armellada, 
distrito de Tutela, á och) de Enero 
de mil novecientos siete.—Antonino 
Pérez.—Por su mandado, Agustín 
Martínez. 

Don Aotauino Pérez Alvarez, Juez 
municipal de Turcia. 
Hago saber: Que eo el juicio ver

bal civil que ee hará mérito, reca
yó la sentencia cuye encabezamien
to y parte dispositiva dicen: 

tStnUncii —E.i Armellada, dis
trito de Turcia, & diez de Euero de 
mil novecientos siete: el Sr. D. Au-
toninu Pérez Alv.irez. Juaz munici
pal de este distrito; habiendo vieto 
las anteriores diligencias de juicio 
verbal civii entre partes, de U una, 
como demandante, D. Antonio Mar
cos Delgado, "ecino do Turcia, y de 
la otra, como demandado, D. Joa 
quin Martínez Cantón, vecino de 
Gavilanes, de ignorado paradero, 
sobre que éate pague al primero la 
suma ce cincuenta y dos cuartales 
y meJio de trigo y tres de ceotooo 
quft se reclaman eo la demaeda: 

l a lh que debo de condenar y con • 
deno ul demandado D Joaquín Mir-
tiuez Cantón á que pague al de 
mandante D. Antonio Marcos Del
gado los cincuenta y dos cuartales 
y medio de trigo y ¡os tres do cen
teno queso recljmna en la deman
da, y al pago de todas Jas costa?. 
Notif quose esta sentencia al de-
mnodado por medio de edicto en el 
IÍOLETÍN OSICIM. de la proviucia, en 
el que se insertará el encabezimien-
to y la parte dispositiva de la n i ma. 

Asi defiuitivamonte juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.—Aato 
nio Pérez.» 

Con el t ú de qoe tenga lugar la 
notificación del demandado, expido 
el presente que se insertará en el 
BÍHETÍN OFICUI de la provincia. 

Dadu en Armelhda, distrito de 
Turca, á diez de Enero de mil no
vecientos siete.—Antonio Pé:'ez.— 
Por su mandado: El Secretario ac
cidental,-Agustín Martínez. 

» » 
Don Antonio Pérez Alvarez, Juez 

municipal de Turcia. 
Hago saber: Que por D. Antonio 

Marcos üilgado, vaciuo de Turcia, 
se presentó en este Juzgado deman
da de juicio verbal civil contra 
D. Joaquín Martínez Cantón, vecino 
do GaviUnes, en reclamación de 
cuarenta y dos pesólas y cincuenta 
céntimos, habiéndose señalado para 
la celebración del juicio solicitado, 

el día dieciocho del actual, i las diez 
de la mafiana, en la audieocia de 
este Juzgado, sita ea Armellada, 
casa del que provee. 

Pjra la citación del demandado, 
cuyu paradero se ignora, y con el 
fin de qne ee inserte en el BUETÍN 
OFICUI déla provincia, se firma el 
presento en Armellada á once de 
Enero de mil novecientos siete.— 
Antonio Pérez.—D. S.O ; El Secre
tario, Agustín Martínez. 

Don Antonino Pérez Alvarez, Juez 
municipal de Turcia. 
Hago saber: Qae en el juicio ver

bal civil de que se hará mérito, re
cayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

tSentencia.—En Armellada, Dis
trito de Turcia, á diez de Enero de 
mil novecientos siete; el señor don 
Antonia Pérez A.lvarez, Juez muñí 
cipal del mismo, ha visto los prece
dentes autos de juicio'verbal civil, 
entre partes, demandante, D. Heri 
berto García MuSiz, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Ga 
vilaoes, y demandado D Joaquín 
Martínez Cantón, vecino de dicho 
Gavilabcs, hoy de ignorado parade 
ro, sobre que éste pague al primero 
la suma de ciento cincuenta pe 
setas: 

J'aü'j que debo de condenar y 
condeno al demandadoJoaquin Mar
tínez Cantón á que pague al de
mandante D. Heriberto García Mu-
ñiis las ciento cincuenta pesetas 
quo le reclama en la demanda y al 
patío de todas las costas. 

J por esta mi seateoci: lo pro
nuncio, mando y firmo,—Antonino 
Pérez.» 

Para publicar en el BOIBTÍN OFI
CUI de la prjvincia, á fiu de que 
sirva de notificación al demandado 
eo rebeldía, se firma el presente eo 
Armellada. Distrito de Turcia, A diez 
de Enero de mil novecientos S'ete.— 
Antonino Pérez — P S. U : Kl Se 
cretario accidental, Agustín Mar
tínez. 

Don Antonino Pérez Alvtrez, Juez 
municipal de Tircia. 
Higo saber: Que en el juicio ver

bal civil de qua se hará mérito, re
cayó la sentencia cuyo encabeza 
miento y parte diapositiva dicen: 

tSenlcnsit —En Armellada, Dis 
trito de Turcia, á nueve de Enero 
de mil novecientos siete; el se5or 
D. Antonino Pérez Alvirez, Juez 
municipal de esta D strito: habiendo 
visto las anteriores diligencias de 
juicio verbal civil, interpuestas por 
D Viceato Delgado Fe/náodez, ve
cino da La Buütózi, en concepto de 
demandante, contraD, Joaquín Mar 
tinez Cantóa, vecioo do Gavilanes, 
ausente hoy, cuj'o actual paradero 
se ignora, sobre que éste ea concep
to de demandado pagne al primero 
la pum i de cuirenta pesetas: 

fallo que debo de condenar y con
deno ul demnndajo D. Joaquín Mar 
tinez Cantón á que pague al de 
mandante D. Vicente Delgado las 
cuarenta pesetas que se reclaman 
ea la demanda, y al pago de todas 
costas. Notifiquese esta sentencia al 
demandado por medio de elictos en 
el BOLETÍN OÍICIAI. de la provincia, 
ta el que se insertará el eucabeza-
miento y parte dispositiva de la 
misma. 

Asi definitivamente juzgando, lo 

pronuncio, mando y firmo.—Anto
nino Pérez.» 

T para que se publique eo el Bo 
kiTÍN OFICIAL de la provincia, y sir
va de notificacióo al demandado por 
su rebeldía, expido el presente en 
Armellada, DUtrito de Turcia, i diez-
de Enero de mil novecientos siete— 
Aotonino Pérez.—P. S. M.: El Se
cretario accidental, Agustín Uar-
tiaaz. 

ANUNCIOS OFICIALES 

D I S T R I T O U N I V K R S I T A R I O D I OVIEDO-
ANUNCIO 

Con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 13 de la ley de Eleccióa d» Se
nadores de 8 de Febrero de 1877, se 
halla expuesta al público, en el sitio, 
de costumbre de esta Escuel», la 
list» de los individuos del Claustro 
de esta Uoivraidad, Directores de 
Institutos y E«cuelas especiales del 
Distrito á quienes la citad» ley 
concede el derecho electoral, i fin 
de qne puedan producirse las recla
maciones de inclusión ó exclusión 
dentro del término legal, ó sea des
de el i . ' a l 20 del próximo mes de 
E i ' t o . 

Oviedo 31 de Diciembre de 1906.. 
—El Rector, J. Canella. 

Don Alfonso Crespo Uartinez, pri-
merTeniente de It.f«cteria, y Juez, 
instructor del expediente contra 
Santiago González Alonso, por 
tratar do anseatarsa para al ex
tranjero con documentos ajenas. 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo al citado Alonso, 
vecino y natural de San Rom4n de 
la Vega, cuyas ae&as personales son 
las siguientes: Pelo negro, cejas al 
pelo, nariz y boca regulares, ojos 
pardos, barba cerrada, color bueno 
y estatura regular, para que en el 
término de treiita dias, contados 
desde la publicación de la presente 
en 1» Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León, com
parezca en esto Juzgado de instruc
ción;, bajo apeiCibimiento, que si no. 
comparece, será declarado rebelde, 
y ¡e pirará el perjuicio á que haya 
logar. 

Por tanto, ruego á todas las au
toridades, asi civileicomo militares 
y de polich juiicial, p.'or.e laa á su 
busca y ciptura, y casa d i ser ha
bido se la conduzo-i y ponga á mí 
disposición coa las siguri'iadea de -
bilas, pues asi lo tango acordado 
en diligencia de este dia. 

Uida en Vigo 4 31 de Diciembre 
de 1906.—Alfonso Crespo. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Ct r i vende el salto de agua del mo-
OJa Uno quasa quemó en la Mdea 
del Puente (Valdepolo). Para tratar 
versa con D. Gregorio Perreras, don 
Ignacio y D. Modesto Nicolás. 
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